
 

 

 

Madrid, 24 de agosto de 2021 
 
 
Exclusiones en la fase de valoración económica correspondientes a la  licitación, por 
procedimiento abierto, de un SUMINISTRO DE DIVERSAS BOMBAS EMPLEADAS EN EL 
MANTENIMIENTO DE LOS POZOS DE BOMBEO DE METRO DE MADRID (LICITACION 6012100106) 
(Lotes 1 y 2) 
 
Metro de Madrid S.A., una vez revisadas las proposiciones económicas correspondientes a las 
ofertas presentadas por la empresa XYLEM WATER SOLUTIONS ESPAÑA, S.L. (Lote 1) y por la 
empresa TELCE, S.A. (Lote 2) a esta licitación, ha acordado, sus exclusiones por los motivos que 
se indican a continuación: 
 
 
 
 
XYLEM WATER SOLUTIONS ESPAÑA, S.L. (Lote 1) 
 
Metro de Madrid, una vez revisada la oferta económica presentada por el licitador XYLEM WATER 
SOLUTIONS ESPAÑA, S.L. (Lote 1), consistente en un documento en el que se desglosa la oferta 
económica sin ajustarse formalmente al Anexo I (Modelo de Proposición Económica) indicado en 
la condición 6.5 del Pliego de Condiciones Particulares y con la inclusión de un clausulado de 
CONDICIONES GENERALES DE LA VENTA que resulta contrario a lo establecido en los pliegos que 
rigen la licitación, requiere al licitador con fecha 23 de junio de 2021, en trámite de subsanación 
formal a la oferta económica, la documentación que se especifica a continuación: 
 
➢ Anexo I (Proposición Económica) del Pliego de Condiciones Particulares correspondiente al 

Lote 1, debidamente cumplimentado en su totalidad, ajustándose a lo establecido en los 
pliegos que rigen la licitación, y firmado digitalmente por el apoderado o representante 
legal de la empresa. 

 
En atención al requerimiento de subsanación, el licitador XYLEM WATER SOLUTIONS ESPAÑA, 
S.L. (Lote 1) remite con fecha 28 de julio de 2021, la documentación que se detalla: 
 

− ANEXO I LOTE 1 MODELO PROPOSICION ECONOMICA signed.pdf 

− MAD-2021-015891-2-1-_signed.pdf 
 
Revisados los documentos que el licitador aporta como oferta ecónomica se constata lo que se 
sigue: 
 

1. Por un lado, el licitador aporta el Anexo I (Proposición Económica) correspondiente al Lote 
1, cumplimentado y firmado digitalmente por el apoderado o representante legal de la 
empresa. 

2. El licitador aporta nuevamente en trámite de subsanación a la oferta económica, 
documento que incluye condiciones generales de venta que resultan contrarias a lo 
establecido en los pliegos que rigen la licitación, tal y como se detalla a continuación: 



 

 

 

 

 Transporte, embajaje y seguros.- El licitador XYLEM WATER SOLUTIONS ESPAÑA, 
S.L. indica textualmente en su oferta: 

 

  

 
 
Este punto es contrario a lo establecido en el Anexo I (Modelo de Proposición 
Económica) y el apartado 27 del cuadro resumen del Pliego de Condiciones 
Particulares, que indican expresamente lo que sigue: “El precio ofertado se 
entiende como total, comprendiendo toda clase de gastos hasta la entrega de la 
mercancia en los almacenes de METRO (portes, embalajes, seguros (…))” 
 

 Garantía.- El licitador XYLEM WATER SOLUTIONS ESPAÑA, S.L. indica 
textualmente en su oferta: 

 
 
Este punto es contrario a lo establecido en el apartado 33 del cuadro resumen del 
Pliego de Condiciones Particulares indica expresamente lo que sigue: “(…) La 
garantía será de DOS (2)años, en los términos del apartado 4 del Pliego de 
Prescripciones Técnicas”  

 
En consecuencia, y de conformidad con lo previsto en las condiciones 6.4 y 6.5 del Pliego de 
Condiciones Particulares, así como los apartados 27  y 33 del cuadro resumen del referido Pliego, 
la empresa XYLEM WATER SOLUTIONS ESPAÑA, S.L. para el Lote 1 queda excluida del 
procedimiento. 
 
 
 



 

 

 

 
TELCE, S.A. (Lote 2) 
 
 
Revisada la proposición económica presentada por la licitadora TELCE, S.A. para el Lote 2 para la 
licitación de referencia se comprueba que el importe total excede del presupuesto base de 
licitación recogido en el apartado 10 del cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares 
(61.490,00 € - IVA NO INCLUIDO, 74.402,90 € - IVA INCLUIDO).  
 
Como consecuencia, y de conformidad con lo previsto en la condición 6.5 del Pliego de 
Condiciones Particulares, la oferta presentada por la licitadora TELCE, S.A. para el Lote 2 queda 
excluida del del procedimiento. 
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